
 

   

 
 

 

LA CULTURA CONTRAATACA  

CONVOCATORIA ABIERTA  

AL AIRE  
Arte y Acciones en Cantabria 

Artes Plásticas y Visuales.   

BASES DE LA CONVOCATORIA  

 

INTRODUCCIÓN  

Como parte de las actividades programadas dentro de la Campaña La Cultura 

Contraataca organizada por la Vicepresidencia del Gobierno de Cantabria, desde la Mesa de 

Artes Plásticas y Visuales del Consejo Cántabro de Cultura abrimos la siguiente Convocatoria 

pública dirigida a artistas, comisarios y gestores culturales residentes en Cantabria AL AIRE 

(Arte y Acciones en Cantabria).   

 

La Cultura Contrataca comprende un conjunto de actividades culturales que tendrán lugar 
a partir del próximo 26 de Junio en 19 municipios de la región de Cantabria, durante los fines 
de semana (viernes, sábados y domingos), entre las 19 y las 23h.  

 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

Dentro del marco de este plan de actividades, que tiene como objetivo esencial animar a 

la ciudadanía a que recupere la vida en las calles, y que se reencuentre con las artes en sus 

distintas manifestaciones, se estructura la propuesta de la Mesa de Artes Plásticas y 

Visuales AL AIRE (Arte y Acciones en Cantabria).  

Consistente en:  

// Creación de un espacio de difusión, promoción y venta de obra de artistas de 

Cantabria (Edición 2020).  

En que consiste: 

 

// Selección de una obra de 30 artistas para una edición única.   

      // Venta de ediciones. Tirada de 50 ejemplares por obra/ artista. Firmadas y seriadas. 

// Tamaño A4 Alta calidad.   

// El precio único para estas ediciones es de 20 euros cada una (Precio Venta Público).     

El importe íntegro de la venta será para los artistas (menos retenciones). 

// En caso de no agotar la edición durante el transcurso de la campaña, los                               

artistas se quedarán en propiedad de las restantes.  
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Requisitos:   

 

// Ser mayor de edad.   

// Estar dado de alta del IAE a la hora de realizar la actividad y estar en condiciones de    

presentar la factura.   

   

  

// Micro Acciones realizadas por profesionales de las artes plásticas y visuales de 

nuestra región (Micro Acción 2020).   

  

En que consiste:  

 

// Micro Acciones en las que el artista/comisario/ gestor desarrolle una idea/concepto 

que sea de interés y capte la atención de los participantes/ asistentes. Mostrar sus/los 

procesos artísticos, descubrir en la audiencia nuevas experiencias creativas, fomentar 

un acercamiento e intercambio comunicativo entre público y creadores.   

// Tiempo de cada Micro Acción/ taller: 30-40 mn.  

// Honorarios a recibir: 250 € (Netos). 

 

Requisitos:   

 

// Ser mayor de edad.   

// Estar dado de alta del IAE a la hora de realizar la actividad y estar en condiciones de   

presentar la factura.   

  

QUIÉNES PUEDEN PRESENTAR OFERTAS  

// Edición 2020: Artistas residentes en Cantabria.  

// Micro Acción 2020: Artistas, comisarios y gestores culturales residentes en Cantabria.  

  

 

A QUÉ OPCIÓN ME PUEDO PRESENTAR   

  

// Una propuesta por candidatura.  

  

// En el caso de los artistas se pueden presentar tanto a la venta/ difusión como a las 

Micro Acciones.   
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR   

La Solicitud se efectuará a través de los formularios correspondientes que figuran como 

Anexo I  y Anexo II (descargables en www.culturadecantabria.com/noticias) y que irán 

firmados  por el solicitante.  

En el caso de presentarse a la venta/ difusión (Edición 2020) la solicitud debe ir 

acompañada de la siguiente documentación:  

// Una imagen de alta calidad en dos formatos:   

 

Formato PDF para imprimir la edición: Lista para imprenta, con marcas de corte, buena 

calidad y calibrados los colores que quiere el artista de cara a la impresión.  

Formato JPG (300 ppp).  

  

Una vez seleccionado y confirmada su participación: será necesario recibir una carta 

firmada a modo de aceptación de las bases y obligaciones/ compromiso por parte del 

creador. La presentación de las solicitudes implica la aceptación de todas las cláusulas 

previstas en las Bases.  

 

 

PLAZO Y VÍA DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

Las solicitudes se podrán presentar desde la fecha de publicación de estas bases (9 de 

junio de 2020) hasta el 15 de junio de 2020.   

Las solicitudes se presentarán por correo electrónico en la dirección: 

mesaartesplasticasyvisualesccc@gmail.com. En el asunto deberá indicarse: Edición 2020  

o Micro Acción 2020 Se remitirá por correo electrónico la llegada de la solicitud como 

justificante de registro de la misma.  

  

COMITÉ DE SELECCIÓN   

Para la selección de las propuestas se ha constituido un comité de selección integrado 

por profesionales del sector y pertenecientes al Consejo Cántabro de Cultura, que estudiará 

y evaluará las solicitudes. Su concesión se efectuará en régimen de concurrencia 

competitiva, de acuerdo con los principios de objetividad, transparencia, igualdad y no 

discriminación.  
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REQUISITOS Y CRITERIOS PARA EL ESTUDIO Y VALORACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS  

Este comité elegirá 30 de las obras presentadas para la venta/ difusión y 19 Micro 

Acciones, por orden de puntuación y en función de los siguientes criterios de evaluación:    

          EDICIÓN 2020:   

Valor artístico de la obra presentada (40%)  
Calidad y originalidad (30%)  
Trayectoria profesional de la persona solicitante (30%)  

   MICRO ACCIÓN 2020:  

Valor artístico y/o cultural de la propuesta. (30%)  
Calidad, interés y originalidad (30%)  
Trayectoria profesional de la persona solicitante (20%)  
Integración y relación con el público/ entorno (20%)  

La Mesa de Artes Plásticas y Visuales del Consejo Cántabro de Cultura verificará que las 
solicitudes cumplen los requisitos e indicaciones recogidas en la convocatoria y, en caso de 
detectar documentación incompleta, requerirá del solicitante la subsanación de la misma en 
el plazo de 3 días.  

 
BENFICIARIOS  

 

Podrán ser beneficiarios aquellos profesionales de las artes plásticas y visuales que 
estén dados de alta del IAE a la hora de realizar la actividad y estar en condiciones de 
presentar la factura.   

 
 

RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN  
 

La resolución tendrá lugar en el plazo máximo de 5 días desde el cierre de la 
convocatoria. Se notificará personalmente a los profesionales seleccionados a través de 
correo electrónico o teléfono.   
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CUANTÍA ECONÓMICA  

 
    EDICIÓN 2020:  

El artista recibirá el importe íntegro de la venta de las ediciones (menos las retenciones). 
Las ediciones sobrantes al finalizar el programa retornarán al artista.  

 
MICRO ACCIÓN 2020:   

La cantidad asignada a cada Micro Acción será de 250 euros (Netos).   
 

 
ABONO DE LAS FACTURAS   

 

Para efectuar tanto el pago de las Micro Acciones como el de la venta de las ediciones 
se precisará de factura (alta en IAE de la persona que ha sido beneficiaria). 

 
 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS SELECCIONADAS  

 

Respetar los criterios que dictamine la organización con respecto a  la comunicación del 
proyecto.   

Las propuestas seleccionadas quedarán sujetas al calendario establecido por la 
Consejería de Cultura así como al que se haya pactado entre las partes.  

La presentación de un proyecto no otorga a su autor derecho alguno a su programación.  
 
IMPORTANTE:   

 // No se admitirán o valorarán obras y/o propuestas:  

 // Que contengan  imágenes, textos o mensajes ofensivos,   

discriminatorios 

// Imágenes que no se ajusten al formato y calidad exigido en las bases.  

// Cualquier archivo no solicitado en las bases.  

  


